
 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo  
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME RAZONADO 
JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL ENCARGO 

 
 
 
TITULO DEL ENCARGO: 
“REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL COMPLEJO AGROAMBIENTAL DE 
“EL ENCÍN”” 
 
TIPO DE ENCARGO:
OBRAS Y SERVICIOS 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de 
noviembre de 2017), se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del encargo 
de referencia: 
 
El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 
tiene la necesidad de rehabilitar el complejo agroambiental de “El Encín”, para lo cual 
necesita se realicen en él una serie de actuaciones y trabajos para su acondicionamiento. 
 
Este encargo no puede ser prestado por medios propios, por carecer el IMIDRA del 
personal y equipos necesarios, por lo que se hace indispensable el encargo a una empresa 
que realice las funciones descritas anteriormente. 
 
 
PROVEEDOR: TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) 
NIF:   A-28476208 
PRESUPUESTO: 409.738,73 € 
 
 
 

Madrid, a día de la firma 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA
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